
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, nueve de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304003002-2017-00346-00 

Sust. 493 
 

En su momento procesal oportuno, téngase en cuenta los gastos a que alude 
la apoderada judicial de la parte actora visible en el PDF 020 del expediente 
digital, dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por la 
COOPERATIVA DE AHORRRO Y CREDITO CAFETERA COFINCAFE, en 
contra de la señora BEATRIZ CARDONA AGUILAR y OTRO, para cuyo 
efecto previamente la Secretaría examinará que estén debidamente 
comprobados, que hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 
autorizadas por la Ley. (Numeral 3°, Artículo 366 del Código General del 
Proceso).- 
  

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyecto: DGA 
 

 

 

 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 194 

DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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